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CONTRATO ABIERTO PARA LA COMPRA EMERGENTE DE 595 CLAVES DE 
MEDICAMENTOS, BIENES TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y 
TEXTILES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA C.P. 
ELVIA ASCENCIO MILLÁN, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS Y APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA, 
PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MÉDICA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. PAULINO MANUEL CABRERA 
RODRÍGUEZ,  EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 43,730 de fecha 
28 de octubre de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado José Luis Franco Varela, 
Titular de la Notaría Pública Número 150 de la Ciudad de México, e inscrita en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-7-10112021-
174804, de fecha 10 de noviembre de 2021; manifiesta bajo protesta de decir verdad 
que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni 
restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, la C.P. ELVIA ASCENCIO MILLÁN, Titular de la 
Coordinación Técnica de Bienes y Servicios y Apoderada Legal, con R.F.C. 

 es una servidora pública adscrita a la misma que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 

 
I.3 En términos de lo establecido en el oficio 09 52 17 61 1B00/2025/0214 de designación, 

suscribe el presente instrumento jurídico el Mtro. Pedro Manuel Lichtle Fragoso, 
Coordinador Técnico de Análisis y Seguimiento de Procesos, con R.F.C. 

 de “EL INSTITUTO”, como Representante de los Administradores 
del mismo, en cuyo caso en el Anexo 2 (dos) del presente instrumento se encuentra 
la designación respectiva, así como el listado de Administradores de este contrato. 

 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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En todo caso, los Administradores del presente contrato son las personas servidoras 
públicas responsables de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos 
y obligaciones establecidos en este, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
2, fracción IV y 129, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “RLAASSP”. 
 

I.4 Con fundamento en el artículo 67 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, se informa que, con la 
notificación del fallo o la adjudicación del contrato, serán exigibles los derechos y 
obligaciones establecidos por la Convocante Laboratorios de Biológicos y Reactivos de 
México, S.A. de C.V., (BIRMEX), en el procedimiento que más adelante se señala, por 
lo que al tratarse este como un procedimiento consolidado, el presente contrato deberá 
ser suscrito a más tardar dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la adjudicación. 

 
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Adjudicación Directa número AA-12-NEF-012NEF001-I-30-2026, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracción I, 35, fracción III, 36, 53, 54, fracción II, 67 y 68 de la “LAASSP” 
y los relativos al “RLAASSP”, en términos del Oficio de Notificación de Adjudicación 
de fecha 15 de enero de 2026, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas 
de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., (BIRMEX), 
documento que se integra en el Anexo 3 (tres) del presente instrumento jurídico. 
 
Mediante oficio número UCP/230/147 Bis/2025, documento que se integra en el Anexo 
3 (tres) del presente instrumento jurídico, la Titular de la Unidad de Contrataciones 
Públicas de la Subsecretaría de Buen Gobierno de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, manifestó lo siguiente: 
 
“… 
 

En este sentido, en el caso de que no su cumplan los puntos antes señalados, la 
dependencia o entidad obligada a firmar el contrato no tendría los elementos para que 
la formalización del contrato se realice… como lo establece … la LAASSP, por lo que 
considerando el principio general de derecho consistente en que “a lo imposible nadie 
está obligado”, derivado de lo dispuesto en el artículo 1943 del Código Civil Federal, 
supletorio a la LAASSP, …, se estima que el plazo… iniciará una vez que se 
cuenten con los elementos para la formalización de los respectivos contratos. 
 
Lo destacado es propio. 
 

…” 
 
Situación que conllevó a que la Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y 
Servicios, solicitará a la División de Contratos la elaboración del presente instrumento 
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jurídico a través del oficio número 09 53 84 61 1CFC/000570/2026 de fecha 26 de 
enero de 2026, documento que se integra en el Anexo 3 (tres) de este contrato, 
remitiendo las documentales para su elaboración; siendo responsabilidad del Área 
Contratante, Área Requirente, Área Técnica y de los Administradores del presente 
contrato, los aspectos técnicos, presupuestales y demás cuestiones relacionadas con 
la contratación de la cual derivó el presente contrato, incluido el contenido de sus 
anexos. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos 

en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
21121022, con folio número 0000002462-2026, de fecha 06 de enero de 2026, emitido 
por el Jefe de Área de Control Presupuestal de Áreas Normativas en ausencia de la 
Titular de la División de Control y Seguimiento al Presupuesto de Operación en Ámbito 
Central, mismo que se agrega al presente contrato en su Anexo 2 (dos).  

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

II.  “EL PROVEEDOR”, declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida según consta en la Escritura Pública 

número 26,787 de fecha 03 de diciembre de 2020, pasada ante la fe del Licenciado 
Alfonso Martín León Orantes, Titular de la Notaría Pública número 238 de la Ciudad de 
México, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la misma Entidad, con el folio 
mercantil electrónico número N-2021008216, denominada PROQUÍMICA Y ALTA 
ESPECIALIDAD MÉDICA, S.A. DE C.V. 

 
 Mediante Escritura Pública número 27,292 de fecha 16 de abril de 2021, pasada ante 

la fe del Licenciado Alfonso Martín León Orantes, Titular de la Notaría Pública número 
238 de la Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la misma 
Entidad, con el folio mercantil electrónico número N-2021008216, se hizo constar el 
cambio del objeto social de la sociedad, el cual es, entre otros, la comercialización al 
por menor de medicamentos alopáticos, controlados, biológicos, biotecnológicos, 
herbolarios, dispositivos médicos, suplementos alimenticios, productos cosméticos, 
productos de aseo personal y productos auxiliares para la salud, para venta directa al 
público en general y sector privado, compra, venta, fabricación, distribución, 
representación, almacenamiento, acondicionamiento, arrendamiento, importación y 
exportación de equipos, instrumental,productos médicos desechables, material 
quirúrgico y de curación, medicamentos, vacunas, soluciones, reactivos químicos, 
productos químicos, químicos-farmacéuticos, industriales, cosméticos y productos en 
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general para el cuidado de la salud ya sea para uso humano o veterinario. Equipos, de 
enseñanza, de servicio y mantenimiento de equipos.    

 
II.2 El C. PAULINO MANUEL CABRERA RODRÍGUEZ, en su carácter de Representante 

Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a 
su representada en los términos, lo cual acredita mediante la Escritura Pública número 
29,303 de fecha 23 de mayo de 2022, pasada ante la fe del Licenciado Alfonso Martín 
León Orantes, Titular de la Notaría Pública número 238 de la Ciudad de México, mismo 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado 
en forma alguna.  

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PAE201204H24. 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones 

fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de 
Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin 
adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes. 

 
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 71 y 90 de la “LAASSP”. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la “LAASSP”. 

 
Asimismo, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para 
ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente 
contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 87 de la “LAASSP” y 156 del “RLAASSP”, 
“EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico 
en “EL INSTITUTO” y cualquier otra entidad fiscalizadora, deberá proporcionar la 
información relativa al presente contrato que en su momento se requiera, generada 
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desde el procedimiento de adjudicación hasta la conclusión de la vigencia, a efecto de 
ser sujetos a fiscalización de los recursos de carácter federal. 

 
II.6 Se señala para todos los efectos legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones 

y documentos el teléfono: 55 4160 7276, correo electrónico: p.cabrera@proquimica-
aem.com.mx,  y domicilio ubicado en Calle Laguna de Términos, Núm. 221, Núm Int. 
Torre A, Oficina 1105, Col. Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11520, Ciudad de 
México.  

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” los bienes para 
la COMPRA EMERGENTE DE 595 CLAVES DE MEDICAMENTOS, BIENES 
TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TEXTILES, en los términos y 
condiciones establecidos en este contrato y sus anexos que forman parte integrante del 
mismo. 
 
En caso de aplicar, “EL INSTITUTO” a través de los administradores del contrato, y “EL 
PROVEEDOR”, se obligan a dar cumplimiento y seguimiento a los beneficios adicionales 
otorgados por este último. 
 
Los anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a continuación: 
 

Anexo 1 (uno) “Características Técnicas y Cantidades Totales de los Bienes y 
Atenta Nota”. 

 
Anexo 2 (dos) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, Anexo 

Técnico, Documento de Designación de Área Consolidadora y 
Representante de los Administradores del presente Contrato, 
Relación de Administradores”. 

 
Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, 

Carta de Contacto, oficio de notificación de adjudicación, oficio 
de solicitud de elaboración de contrato y oficio número 
UCP/230/147 Bis/2025”. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo por la 
adquisición de los bienes objeto del presente contrato es por la cantidad de $7,097,800.75 
(SIETE MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 75/100 M.N.), la 
tasa aplicable correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) es del 0% (cero por 
ciento), de conformidad con el(los) precio(s) unitario(s) que se indica(n) en el Anexo 1 (uno) 
del presente contrato. 
 
Asimismo, el monto máximo por la adquisición de los bienes objeto del presente contrato 
es por la cantidad de $17,744,553.00 (DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), 
la tasa aplicable correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) es del 0% (cero por 
ciento), de conformidad con el(los) precio(s) unitario(s) que se indica(n) en el Anexo 1 (uno) 
del presente contrato. 
 
El(los) precio(s) unitario(s) es(son) considerado(s) fijo(s) y en moneda nacional hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la COMPRA EMERGENTE DE 595 CLAVES DE MEDICAMENTOS, 
BIENES TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TEXTILES”, por lo que 
“EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y el(los) precio(s) será(n) 
inalterable(s) durante la vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
“EL INSTITUTO” efectuará pagos progresivos a “EL PROVEEDOR” una vez entregados 
los bienes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 de la “LAASSP” y 139 del 
“RLAASSP”, así como por lo establecido en el numeral 23. del Anexo Técnico que se 
agrega al presente contrato en su Anexo 2 (dos). 
 
Los pagos se realizarán en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de 
Finanzas, de acuerdo al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de 
documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos” sin que éstos rebasen los 17 (diecisiete) días hábiles 
contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
respectivo, previa entrega de los bienes, siempre y cuando se cuente con la suficiencia 
presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la entrega de los 
bienes conforme lo señalado en el Anexo Técnico que se agrega en el Anexo 2 (dos) del 
presente contrato, y conforme a los numerales cuarto y sexto del capítulo quinto, intitulado, 
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de los Lineamientos para promover la agilización de pago a los proveedores contenidos en 
el “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, 
concordante con los artículos 65 y 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
 
El CFDI deberá presentarse ante la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación 
de Contabilidad y Trámite de Erogaciones en Órganos Normativos, la Oficina de Control de 
Trámite de Erogaciones en los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada 
(OOAD), la Oficina de Trámite de Erogaciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
(UMAE), según corresponda, para proceder a su glosa, revisión y, en su caso, aprobación. 
En caso de aplicar, dicho CFDI deberá contener el nombre, cargo y firma de autorización 
del Administrador del Contrato, con excepción de los bienes y servicios cuya recepción haya 
generado alta a través del SAI o el PREI de manera electrónica. Asimismo, en dicho CFDI 
se deberán indicar: número de alta en SAI o número de identificación de pedido-recepción 
en PREI-Millenium (cuando sea aplicable), número de proveedor, número de contrato, y la 
indicación de que “EL PROVEEDOR” cuenta con opiniones positivas y vigentes en materia 
de aportaciones de seguridad social ante “EL INSTITUTO” e INFONAVIT, así como de 
obligaciones fiscales ante el SAT. 
 
En caso de que el devengo por la entrega-recepción no genere número de alta en SAI o 
número de pedido-recepción en PREI-Millenium, en su caso, se deberá adjuntar acta de 
entrega-recepción. 
 
El personal de la División de Trámite de Erogaciones de la Coordinación de Contabilidad y 
Trámite de Erogaciones no podrá devolver el CFDI presentado por errores que no afecten 
la validez fiscal del documento o por causas imputables a “EL INSTITUTO”. 
 
Para los casos en que no se formalice el presente contrato, el fallo o notificación de la 
adjudicación será el documento con el cual procederá el pago respectivo de los bienes 
entregados, únicamente para el periodo comprendido entre el fallo y la fecha en que debió 
formalizarse el presente contrato. 
 
Para efectos de lo anterior, la División de Contratos deberá informar a los Administradores 
del presente contrato o Área Consolidadora, en su caso, en un plazo no mayor a 24 
(veinticuatro) horas posteriores al vencimiento del plazo para formalización del instrumento 
legal, de la falta de formalización del mismo, a efecto de que se realicen las gestiones que 
correspondan para no recibir los bienes materia del presente contrato. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI en el esquema de facturación electrónica, 
con las especificaciones normadas en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación (CFF), así como las que emita el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a 
nombre de “EL INSTITUTO”, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45 y en 
caso de ser necesario como dato adicional, el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
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Núm. 476 en la Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad 
de México. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, 
a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” archivo 
en formato XML. La validez de los mismos, será determinada durante la carga y únicamente 
los comprobantes validos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos y en la fecha, a través 
del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal 
efecto “EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la documentación requerida por la 
Coordinación de Tesorería, para dar de alta en el Sistema de “EL INSTITUTO”, la cuenta 
bancaria, (no deberá ser referenciada ni concentradora), CLABE, Banco y Sucursal a 
menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 
 
El pago se depositará a “EL PROVEEDOR” en la fecha programada, a través del Sistema 
de Pagos Electrónicos Interbancarios. 
 
Los Administradores del presente contrato será quienes darán la autorización para que la 
Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo 
“Normatividad de pago de las Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, 
glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, 
calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones 
pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI 
Millenium. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al 
Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo con “EL INSTITUTO”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que 
establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme 
a lo previsto en los artículos 134 y 135 del “RLAASSP”, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 
(tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a 
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partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las 
correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con 
esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento 
para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual 
elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo 
cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL 
INSTITUTO” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo 
justificación y comunicación por parte del mismo a los Administradores del presente 
contrato para su autorización expresa, debiendo éstos informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.  
 
Los Administradores del presente contrato llevarán a cabo la valoración de la procedencia 
del pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 
147, 149 y 150 del “RLAASSP”, en relación con los artículos 51, 67, 78 y 80, segundo 
párrafo de la “LAASSP”, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada 
de los documentos siguientes:  
 
• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya 
realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación (RCFF) y, en su caso, la Resolución de la 
Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará a los Administradores del presente contrato para la determinación 
de la procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago 
respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la 
Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad (UMAE) o ante los Órganos de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAD), según corresponda. 
 
Al notificar a “EL PROVEEDOR” la aplicación de una pena convencional, los 
Administradores del presente contrato deberán solicitar a las áreas de contabilidad (en 
Órganos Normativos, OOAD o en UMAE) la emisión del CFDI de ingreso por dicho concepto 
y entregarlo a “EL PROVEEDOR” para que se compense contra los adeudos que tenga 
“EL INSTITUTO” para con “EL PROVEEDOR” o, para que en su defecto, éste proceda a 
pagar a “EL INSTITUTO” la pena convencional. 
 
El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por conceptos de penas convencionales y/o deducciones. En 
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ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI 
que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido 
el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización 
de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 141 del “RLAASSP”. 
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar los contratos, convenios y 
su DDP en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
Los bienes cuya recepción no genere alta a través del SAI o el PREI Millenium de manera 
electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de 
pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación 
de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, 
cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-
Recepción, según corresponda. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, 
mismo que deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 (cinco) 
días naturales anteriores a la fecha de pago programada, los Administradores del presente 
contrato, o en su caso, el Titular del Área Requirente, deberán entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar ésta, conforme al 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para 
trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos”.  
 
“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de 
cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro 
Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que 
hacerle por concepto de contraprestación por la entrega de los bienes objeto de este 
contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, los Administradores del presente contrato o quien 
éstos designen por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicarán a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por los Administradores del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
73, párrafo tercero de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo Técnico integrado en el Anexo 2 (dos) del 
presente instrumento jurídico, apegándose a las condiciones, alcances y características 
detalladas en la solicitud de cotización, así como a lo señalado en el oficio de notificación 
de adjudicación, mismo que se agrega en el Anexo 3 (tres) del presente contrato 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con el plazo establecido en el Anexo Técnico integrado en el 
Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico, para la devolución y reposición de bienes por 
motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones originalmente convenida, 
sin que las sustituciones impliquen su modificación. Lo anterior, en términos del artículo 66, 
fracción XVII de la “LAASSP”. 
 
LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- Los bienes objeto del presente contrato 
serán entregados por “EL PROVEEDOR” en el lugar acordado, bajo el Incoterm DDP 
(Término Internacional de Comercio que se utiliza cuando “EL PROVEEDOR” cubre al 
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máximo las responsabilidades de la mercancía para entregar en el lugar acordado), de 
conformidad con el numeral 13. del Anexo Técnico que se integra al presente contrato como 
su Anexo 2 (dos). 
 
PLAZO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- La entrega de los bienes objeto del presente 
contrato deberá realizarse dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores a la emisión 
de la orden de suministro y/o orden de reposición, la entrega posterior a este periodo será 
motivo de penalización, de conformidad con el numeral 13. del Anexo Técnico que se 
integra al presente contrato como su Anexo 2 (dos). 

 
CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga con 
“EL INSTITUTO” a cumplir con las condiciones de la entrega de los bienes, de acuerdo al 
Anexo Técnico, que se integra al presente instrumento jurídico en su Anexo 2 (dos), así 
como a lo ofrecido en sus propuestas técnica y económica que se agregan como Anexo 3 
(tres) al presente contrato. 
 
Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a cumplir con lo señalado en el artículo 72 de la 
“LAASSP”. 
 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la entrega de los bienes 
establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado los bienes objeto de este contrato. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del día 
natural siguiente a la notificación de adjudicación, y hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
En términos de lo señalado en el artículo 66 último párrafo de la “LAASSP”, el presente 
contrato se podrá extinguir por el cumplimiento de obligaciones. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de 
la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el presente contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
De conformidad con el artículo 68, último párrafo de la “LAASSP”, “EL INSTITUTO” con 
la aceptación de “EL PROVEEDOR” podrá realizar modificaciones al presente contrato 
hasta en un 20% (veinte por ciento) de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida 
originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas 
previstas en el propio contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto máximo 
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del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 74 de la 
“LAASSP”. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del 
“RLAASSP”, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará los bienes objeto de la contratación 
con un periodo de caducidad mínimo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de 
entrega de los bienes, sin carta canje. 
 
“EL PROVEEDOR” podrá entregar los bienes con una caducidad de entre de 12 (doce) y 
mínima hasta de 9 (nueve) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los mismos, 
siempre y cuando entregue una carta compromiso en la cual se obliga a sustituir dentro del 
plazo de 15 (quince) días hábiles, sin costo alguno para “EL INSTITUTO”, aquellos bienes 
que no sean consumidos dentro de su vida útil. 
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La recepción de bienes con caducidad menor a 9 (nueve) meses, sólo se realizará en los 
casos en que el registro sanitario ofertado establezca una vida útil menor; en los demás 
casos no procederá la recepción con caducidades menores a este plazo. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 20. del Anexo Técnico integrado 
en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico. 
 
NOVENA. GARANTÍAS 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II y 70, fracción II de la “LAASSP”; 130, fracción III, y 
151 del “RLAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en 
este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente 
al 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto máximo del contrato que se indica en la cláusula 
segunda del presente contrato en moneda nacional y sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.). 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la firma del presente contrato. Lo anterior, en términos de lo señalado 
en el oficio de notificación de adjudicación. 
 
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes 
señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, 
Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la 
Ciudad de México, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida 
División. 
 
Dicha póliza de garantía de cumplimiento del presente contrato se liberará de forma 
inmediata a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por 
escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la 
fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber 
cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; 
para lo anterior deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en 
la División de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y 
entrega. 
 
ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL 
INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus 
partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza 
de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la 
respectiva fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la 
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presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL 
PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del 
convenio respectivo. 
 
EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL 
INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de presente 
contrato en los casos siguientes: 
 

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato. 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior de los bienes 
entregados, en comparación con lo ofertado. 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al presente contrato, “EL 
PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que 
ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente 
instrumento, de conformidad con la presente cláusula. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el presente contrato y dará vista al Órgano 
Interno de Control Específico en “EL INSTITUTO” para que proceda en el ámbito de sus 
facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la indemnización por 
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 136, del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del presente contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
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B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes 
entregados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en este contrato, convenios modificatorios respectivos y en la 
legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la “LAASSP” 
y 142, párrafo tercero del “RLAASSP”, así como a lo señalado en el Anexo Técnico que 
se integra al presente instrumento jurídico en su Anexo 2 (dos). 
 
La vigencia de la póliza de vicios ocultos será por un periodo de 24 (veinticuatro) meses 
pudiendo extenderse hasta por el período de vida útil de los bienes, por un importe del 10% 
(diez por ciento) del monto máximo del presente contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, la cual deberá de ser expedida con la fecha de firma del contrato y entregada 
dentro de los 10 (diez) días posteriores al oficio de notificación de adjudicación en la 
División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia Roma 
Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo señalado el numeral 21.2 del Anexo Técnico integrado 
en el Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico. 
 
Dicha garantía se presentará a través de fianza otorgada por Institución Autorizada. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno y el Órgano Interno de Control Específico en “EL INSTITUTO”, de 
conformidad con el artículo 156 del “RLAASSP”. 

f) No podrá transferir los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato 
en favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en 
cuyo caso deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO”. 
Se exceptúa de lo anterior, en el caso de fusión, escisión o transformación de 
sociedades, siempre que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia 
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técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse el contrato, cumpla con lo 
dispuesto en el “RLAASSP” y no se encuentre en los supuestos de impedimento 
previstos en la “LAASSP”. En ambos casos se debe contar con la autorización 
previa. 

g) Se obliga a que durante la vigencia del presente contrato se mantendrá al corriente 
de sus obligaciones fiscales, lo anterior, conforme a lo señalado en el artículo 66, 
fracción XXII de la “LAASSP”. 

h) Se obliga a integrarse al Registro de Proveedores para la Integridad ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), en un plazo no mayor a 30 (treinta) días 
naturales posteriores a la formalización del presente contrato. La no integración al 
REPIIMSS en el plazo establecido, deberá considerarse como un incumplimiento 
contractual, con las consecuencias que establece la normatividad aplicable. 

i) Así, como a lo señalado en el Anexo Técnico que se integra en el Anexo 2 (dos) 
del presente contrato. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del presente contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

d) Así como a lo señalado en el Anexo Técnico que se integra en el Anexo 2 (dos) 
del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
 
“EL INSTITUTO” designa como Área Consolidadora y Representante de los 
Administradores del presente contrato al Mtro. Pedro Manuel Lichtle Fragoso, con R.F.C. 

 Coordinador Técnico de Análisis y Seguimiento de Procesos, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones sin que por ello sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
Cuando “EL INSTITUTO” requiera efectuar el cambio o sustitución de los Administradores 
del presente contrato, o del Representante Común de éstos, sea por la ausencia temporal 
o definitiva del originalmente designado, o bien, por así convenir a las necesidades 
institucionales, bastará la nueva designación que de éste realice al Área Requirente, misma 
que surtirá plenos efectos a partir de la fecha en que ésta sea realizada, y que será dada a 
conocer a “EL PROVEEDOR” por el Área Requirente, o bien, por los Titulares de Órganos 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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de Operación Administrativa Desconcentrada y de las Unidades Médicas de Alta 
Especialidad donde se encuentre adscrito, según corresponda. La designación que efectúe 
el Área Requirente en términos del presente párrafo deberá ceñirse a lo dispuesto en los 
numerales 4.17 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
demás disposiciones aplicables. En ningún caso el cambio o sustitución de los 
Administradores del presente contrato, o del Representante Común de éstos, requerirá o 
dará origen a la celebración de convenio modificatorio. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión de los Administradores del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través de los Administradores del presente contrato, rechazará los 
bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus anexos, 
obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación 
de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través de los Administradores del presente contrato, podrá aceptar los 
bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en 
este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones 
al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 10% (diez por ciento) 
conforme la causa, porcentaje y cálculo señalados en el numeral 25. subnumeral 25.2 del 
Anexo Técnico que se integra en el Anexo 2 (dos) del presente contrato. Las cantidades a 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para 
su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva, en términos de la legislación aplicable. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
“EL INSTITUTO”, a través de los Administradores del presente contrato serán 
responsables del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo 
de aplicación de las deducciones no podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje 
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de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo establecido 
en el Anexo 2 (dos) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto de 
los Administradores del presente contrato aplicarán la pena convencional equivalente al 
2.5% (dos punto cinco por ciento) diario y a partir del día natural siguiente a la fecha límite 
de entrega, conforme a lo señalado en el numeral 25. subnumeral 25.1 del Anexo Técnico 
que se integra en el Anexo 2 (dos) del presente contrato 
 
Los Administradores del presente contrato serán los responsables de determinar, calcular 
y aplicar las penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y 
validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” 
personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica. 
 
Los Administradores del presente contrato determinarán el cálculo de la pena convencional, 
cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico.  
 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el presente contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 
 
“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, 
sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” 
autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en 
párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el 
período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la entrega de los bienes. 
 
Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber 
cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente 
contrato. Los Administradores del presente contrato serán los responsables de verificar que 
se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión 
del atraso. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
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garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto máximo del presente 
contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 
de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido 
en el cuarto párrafo del artículo 142 del “RLAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
En caso de aplicar, los bienes, que de acuerdo al objeto del presente contrato se adquieran 
o contraten, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas 
Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la Calidad; en su caso, con las 
normas de referencia o especificaciones técnicas y cumplir con las características y 
especificaciones requeridas en el Anexo Técnico que se agrega al presente contrato en su 
Anexo 2 (dos). 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la adquisición de los bienes, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el Anexo Técnico que se agrega en el Anexo 2 (dos) del 
presente contrato, en caso de aplicar. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o 
perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la entrega 
de los bienes se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado 
a nivel Nacional o Internacional. 
 
Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, 
no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de 
Autor, ni a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por 
cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar 
aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que 
éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” 
de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o 
administrativa que, en su caso, se ocasione. 
 
Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el artículo 66, fracción XX de la “LAASSP”. 
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el 
Anexo aplicable a los Derechos de autor, patentes y/o marcas del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo, en caso de aplicar, “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el 
Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes 
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO”, o se 
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores 
al hecho, y se sustentará mediante dictamen que se precise las razones o las causas 
justificadas que dieron origen a la misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 78 
de la “LAASSP”, una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el presente 
contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito entre “LAS PARTES”. 
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud 
por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 150 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando 
“EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 

presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la 

conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”.  
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d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 
presente contrato  

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.   

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio.  

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo, y subsecuente al ejercicio 
fiscal que corresponda, en caso de aplicar.  

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 
igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato y/o 
alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto máximo de este contrato cuando no se 
haya requerido la garantía de cumplimiento.  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula Vigésima Primera del 
presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m)  Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.   
 

Para el caso de optar por la rescisión del presente contrato, “EL INSTITUTO” de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la “LAASSP”, comunicará a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término, “EL INSTITUTO” en un plazo de 10 (diez) días hábiles, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
presente contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 77 de la “LAASSP”, dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el presente contrato, se extinguirán los derechos y obligaciones del 
mismo, y se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que 
deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los bienes recibidos hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación, “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el presente contrato se entregarán 
los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el presente contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño 
o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del presente contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el presente contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL 
PROVEEDOR” otro plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado 
el inicio del procedimiento de rescisión, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas 
por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del presente contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del presente contrato, y en el caso de que a “EL 
PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos 
más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, 
de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario 
o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
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por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la 
que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INSTITUTO”, “EL 
PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
La convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la 
solicitud de cotización, según corresponda del procedimiento de contratación citado en la 
declaración I.4 del presente instrumento jurídico, este contrato y sus anexos son los 
instrumentos que vinculan a “LAS PARTES” en sus derechos y obligaciones.  

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización, 
según corresponda del procedimiento de contratación del cual deriva el presente 
instrumento jurídico, y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 126, fracción IV, del 
“RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento 
de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 
del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, “EL PROVEEDOR” acepta explícitamente que las notificaciones 
que le sean remitidas al correo electrónico manifestado en el apartado de Declaraciones 
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surtirán plenos efectos, en términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción II, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que 
forman parte integral del mismo, a la “LAASSP”, su “RLAASSP”, al Código Civil Federal, 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código Federal de Procedimientos 
Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 
 
Por lo anterior expuesto, “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar 
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 
las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y 
firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

C.P. ELVIA ASCENCIO 

MILLÁN 

Titular de la Coordinación 
Técnica de Bienes  

y Servicios y Apoderada Legal 

MTRO. PEDRO MANUEL 

LICHTLE FRAGOSO 

Titular de la Coordinación 

Técnica de Análisis y 

Seguimiento de Procesos, 

Área Consolidadora y 

Representante de los 

Administradores del presente 

Contrato 

 
 
 

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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POR:  

“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD 
MÉDICA, S.A. DE C.V. 

PAE201204H24 

 
RRSR/HRJ/JMLM/BERO. 



Contrato: 012NEF001I03026-001-00

Cadena original:

 

Firmante: PEDRO MANUEL LICHTLE FRAGOSO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 03/02/2026 17:54

Certificado:

Firma:

kCQ7fKPLXrXHOdnKYaTrryg8ytn9yXO1xxiAxGGp4LypyOTIM1Nvs7lRJxOZMKRxU1al+UhxxRZ5uPtQMSbTB5Llo4WZEUb0GnB7JMgUbxY05Xl8YmAzObYqq299LBE4vcQchxpsfnZthpgEhHMKww8vGsdDDsN+

EMqsWSH5UEbk/lggogeMJq9xS/NIYtkZl79Mo9HxppNQU2X5P9fTXxZgUXMoq7Dt9ppwAZ/cH/DxqSKwN6dec0qDdtAjZebeeQofd1jhHeJzS7WbwVicvlC7GTpEKWsm8ya2M8KMFTj8kgTSnabc/JMudesEhXVt

cL5nU7FMXPJLts9UhJ67tw==

 

Firmante: ELVIA ASCENCIO MILLAN Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 05/02/2026 11:36

Certificado:

Firma:

n6mtY1kcga/KB/oiifE/kfpXZOcoY+603CAH26RteGL6kR3uUb0MNWsY0rvdpmXyhOud1zXtweDCMQYMC23uk/ps5Q3km5QU+2nWK4Dc9Exy+qmFnaFhyZSkStYAFSPd2z2qwkmq4JiQYhf6k5vXpDlmHB/zBIBy

o11TIocCMmk9jmC6Ohg+RDz07tBx8tzm/4zc1ta1LfhIJNaPNtqEwYiJkcScbz4Ubjsw2wWhvpAwhl+Z5HF3rmCyFAavqLuLRN/7HQkMV68zHDtav1owfKPjuQoqnDgQ+aL/QcyVOwQ9BvpTTXe9Mu0OvaAqXAvT

nLlpv8ID1hu5JWUeViNVRw==

 

Firmante: PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MEDICA SA DE CV Número de Serie: 

RFC: PAE201204H24 Fecha de Firma: 05/02/2026 12:07

Certificado:

Firma:

Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, NO. DE SERIE, CADENA Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025




Contrato: 012NEF001I03026-001-00

BxONQDjFe8h6XqYQz4++PRP5eud0VRqo/2nBw6gpf2BA2WwXf1Wji1RJ40OuGQeQgQfa2yO5avVgsENmMY8o1kTHB/wYPGuiHjIaTeaROTBMF4ObbuI2Xk1jMC9y5TzhnA4q53OlD/U+OV5UMPJQ+YD2c8uZ0PGA

C/uQIUbN0LTL0Aa8KF7qCImDV1EeiGqzvTFkeCn7Z5dFKauo9pg6cVBEnqgreVBwzZiuM7f5PFgOy0Rx+qZwy1JcYsrGmhmFzuhFdW4FBotiKyd+4fJJUw3+Ub9yum+hFD2efiIAuOTy6c6bLNb7nyz4ZasTkE5x

VnfAV+bjt1zal3Mi1DdJ2Q==
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ANEXO 1 (UNO) 
 

“Características Técnicas y Cantidades Totales de los Bienes y Atenta Nota”. 
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ANEXO 2 (DOS) 
 

“Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, Anexo Técnico, Documento de 
Designación de Área Consolidadora y Representante de los Administradores del 

presente Contrato, Relación de Administradores”.    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  























































































































Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC, CURP Y TELÉFONO PARTICULAR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025




Lenovo
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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ANEXO 3 (TRES) 
 

“Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR”, Carta de Contacto, oficio de 

notificación de adjudicación, oficio de solicitud de elaboración de contrato y oficio 

número UCP/230/147 Bis/2025”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proquimica y Alta Especialidad Médica, S.A. de C.V. HOJA No.: 1 DE 2

FECHA
55 2300 0863
i.salinas@proquimica-aem.com.mx

GPO GEN ESP DIF UNI CANT TIPO MÍNIMA MÁXIMA

13 010 000 0611 00 EPINEFRINA
EPINEFRINA. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Epinefrina 1 mg (1:1 000). 
Envase con 50 ampolletas con 1 mL.

ENV 50       AMP 1,328             3,317                 SILVIREM
Stern Pharma GmbH, 

S.A. de C.V. 
México 018M2020 SSA

75 010 000 3046 00 CISPLATINO
CISPLATINO. SOLUCIÓN INYECTABLE. El frasco ámpula con liofilizado o solución contiene: 
Cisplatino 10 mg. Envase con un frasco ámpula.

ENV 1          F.A 30,327          75,816              VISHAL Hetero Lab Limited India 219M2024 SSA

102 010 000 4107 00 AMIODARONA
AMIODARONA. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Clorhidrato de 
amiodarona 150 mg. Envase con 6 ampolletas de 3 mL.

ENV 6          AMP 8,432             21,076              KUNCAR
Stern Pharma GmbH, 

S.A. de C.V. 
México 118M2022 SSA

108 010 000 4141 00 Mometasona

MOMETASONA. SUSPENSIÓN PARA INHALACIÓN. Cada 100 mL contienen: Furoato de 
mometasona monohidratada equivalente a 0.050 g de furoato de mometasona anhidro. 
Envase nebulizador con 18 mL y válvula dosificadora (140 nebulizaciones de 50 µg cada 
una).

ENV 1          ENV 30,654          76,634              SIGDAN
Dankel Medical, 
S.A.P.I. de C.V.

México 486M2015 SSA

109 010 000 4152 00 SITAGLIPTINA
SITAGLIPTINA. COMPRIMIDO. Cada comprimido contiene: Fosfato de sitagliptina 
monohidratada equivalente a 100 mg de sitagliptina. Envase con 14 comprimidos.

ENV 14       COM 40                    100                     VIDIPEP Hetero Lab Limited India 384M2023 SSA

112 010 000 4174 00 TERIPARATIDA
TERIPARATIDA. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada mililitro contiene: Teriparatida 250 µg. 
Envase con pluma con cartucho ensamblado de 2.4 mL.

ENV 1          PLU 3,199             7,996                 SONDELBAY

Intas 
Pharmaceuticals 

Limited Biopharma 
Division

India 031M2024 SSA

113 010 000 4225 00 IMATINIB
IMATINIB. COMPRIMIDO RECUBIERTO. Cada comprimido recubierto contiene: Mesilato de 
imatinib 100 mg. Envase con 60 comprimidos recubiertos.

ENV 60       COM 5,431             13,576              INTICI Hetero Labs Limited India 071M2020 SSA

115 010 000 4227 00 IMATINIB
IMATINIB. COMPRIMIDO. Cada comprimido contiene: Mesilato de imatinib equivalente a 
400 mg de imatinib. Envase con 30 comprimidos.

ENV 30       COM 3,822             9,555                 INTICI Hetero Labs Limited India 071M2020 SSA

116 010 000 4230 00 ETOPÓSIDO
ETOPÓSIDO. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Etopósido 
100 mg. Envase con 10 ampolletas o frascos ámpula de 5 mL.

ENV 10       AFA 3,545             8,861                 CAVEP
Intas 

Pharmaceuticals 
Limited

India 260M2014 SSA

122 010 000 4304 01 TOLTERODINA
TOLTERODINA. TABLETA. Cada tableta contiene: L tartrato de tolterodina 2 mg. Envase con 
28 tabletas.

ENV 28       TAB 622,228        1,555,565       ALAROD Hetero Labs Limited India 266M2018 SSA

133 010 000 4437 00 PALONOSETRÓN
PALONOSETRÓN. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato de 
palonosetrón equivalente a 0.25 mg de palonosetrón. Envase con un frasco ámpula con 5 
mL.

F.A 5          ML. 13,325          33,312              VIQET
Intas 

Pharmaceuticals 
Limited

India 155M2021 SSA

134 010 000 4445 00 VINORELBINA
VINORELBINA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Bitartrato de vinorelbina equivalente a 
20.00 mg. de Vinorelbina. Envase con una cápsula.

ENV 1          CAP 1,518             3,793                 
NAVELBINE / 

VANEVIN

Catalent Germany 
Eberbach GmbH / 

Zurich Pharma, S.A de 
C.V. 

Francia / 
México

625M2003 SSA / 
500M2015 SSA

135 010 000 4446 00 VINORELBINA
VINORELBINA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Bitartrato de vinorelbina equivalente a 
30.00 mg. de Vinorelbina. Envase con una cápsula.

ENV 1          CAP 1,668             4,168                 
NAVELBINE / 

VANEVIN

Catalent Germany 
Eberbach GmbH / 

Zurich Pharma, S.A de 
C.V. 

Francia / 
México

625M2003 SSA / 
500M2015 SSA

TELEFONO:

FORMATO 2
PROPUESTA TÉCNICA PARA MEDICAMENTOS

"COMPRA EMERGENTE DE 595 CLAVES DE MEDICAMENTOS, BIENES TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TEXTILES"
Ciudad de Méxicio a 24 de diciembre de 2025

LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO S. A. DE C. V. 
(BIRMEX)
P R E S E N T E:
IVÁN SALINAS GAYOSSO EN Ml CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MÉDICA, S.A. DE C.V., ME COMPROMETO CON LA SIGUIENTE PROPUESTA T ÉCNICA Y MANIFIESTO QUE Ml REPRESENTADA CUMPLE EXPRESAMENTE CON LA TOTALIDAD DE REQUISITOS ANEXOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES,Y QUE LOS BIENES OFERTADOS CORRESPONDEN JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE AL ANEXO DEMANDA AGREGADA.

NOMBRE DEL LICITANTE:
R.F.C.:  PAE201204H24
R.F.C. DEL TITULAR DEL RS:
DOMICILIO: Calle Laguna de Términos, número 221, Colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo Postal 11520, Ciudad de México 24 de diciembre de 2025

PAIS DE 
ORIGEN

NÚMERO DE 
REGISTRO 
SANITARIO

CODIGO DE 
BARRAS

CORREO ELECTRÓNICO:

NÚMERO 
DE 

PARTIDA

CLAVE 12 DÍGITOS
NOMBRE GENÉRICO DESCRIPCIÓN

PRESENTACION CANTIDAD OFERTADA MARCA O 
DENOMINACIÓN 

DISTITNTIVA
FABRICANTE

blanca.rodriguezor
Sello



FECHA
55 2300 0863
i.salinas@proquimica-aem.com.mx

GPO GEN ESP DIF UNI CANT TIPO MÍNIMA MÁXIMA

TELEFONO:

NOMBRE DEL LICITANTE:
R.F.C.:  PAE201204H24
R.F.C. DEL TITULAR DEL RS:
DOMICILIO: Calle Laguna de Términos, número 221, Colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo Postal 11520, Ciudad de México 24 de diciembre de 2025

PAIS DE 
ORIGEN

NÚMERO DE 
REGISTRO 
SANITARIO

CODIGO DE 
BARRAS

CORREO ELECTRÓNICO:

NÚMERO 
DE 

PARTIDA

CLAVE 12 DÍGITOS
NOMBRE GENÉRICO DESCRIPCIÓN

PRESENTACION CANTIDAD OFERTADA MARCA O 
DENOMINACIÓN 

DISTITNTIVA
FABRICANTE

163 010 000 5437 01 DOCETAXEL
DOCETAXEL. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula contiene: Docetaxel anhidro o 
trihidratado equivalente a 80 mg. de docetaxel. Envase con frasco ámpula con 80 mg con 4 
mL.

ENV 1          AFA 2,542             6,355                 TAXANIT / BINDU

Intas 
Pharmaceuticals 

Limited / Hetero Labs 
Limited

India / 
India

323M2011 SSA / 
033M2021 SSA

164 010 000 5453 00 PEMETREXED
PEMETREXED. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Pemetrexed disódico heptahidratado o Pemetrexed disódico equivalente a 500 mg de 
pemetrexed. Envase con frasco ámpula.

ENV 1          F.A 2,556             6,388                 ITARA Hetero Labs Limited India 155M2018 SSA

165 010 000 5465 00 TEMOZOLOMIDA
TEMOZOLOMIDA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Temozolomida 20 mg. Envase con 5 
cápsulas.

ENV 5          CAP 713                  1,782                 NIMAN 
Farmabiot, S.A de 

C.V.
México 249M2014 SSA

167 010 000 5473 00 BEVACIZUMAB
BEVACIZUMAB- SOLUCIÓN INYECTABLE cada frasco ámpula contiene: Bevacizumab 400 
mg. Envase con frasco ámpula con 16 mL.

ENV 1          F.A 9,016             22,538              JIMLY
Hetero Biofarma 

Limited
India 031M2025 SSA

170 010 000 5617 00 LENALIDOMIDA 
LENALIDOMIDA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Lenalidomida 10 mg. Envase con 21 
cápsulas.

ENV 21       CAP 1,578             3,945                 
LENALIDOMIDA 

AVANSOR
Synthon Chile ltda. Chile 37634

171 010 000 5618 00 LENALIDOMIDA 
LENALIDOMIDA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Lenalidomida 15 mg. Envase con 21 
cápsulas.

ENV 21       CAP 271                  676                     
LENALIDOMIDA 

AVANSOR
Synthon Chile ltda. Chile 37635

172 010 000 5619 00 LENALIDOMIDA 
LENALIDOMIDA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Lenalidomida 25 mg. Envase con 21 
cápsulas.

ENV 21       CAP 2,414             6,035                 
LENALIDOMIDA 

AVANSOR
Synthon Chile ltda. Chile 37637

180 010 000 6023 00 FOSAPREPITANT
FOSAPREPITANT. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Fosaprepitant de dimeglumina equivalente a 150 mg. de fosaprepitant. Envase con un frasco 
ámpula.

ENV 1          F.A 6,040             15,099              IVTAN
Aspiro Pharma 

Limited
India 107M2023 SSA

181 010 000 6023 01 FOSAPREPITANT
FOSAPREPITANT. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Fosaprepitant de dimeglumina equivalente a 150 mg. de fosaprepitant. Envase con 10 
frascos ámpula.

ENV 10       F.A 820                  2,048                 IVTAN
Aspiro Pharma 

Limited
India 107M2023 SSA

187 010 000 6168 00 SUGAMMADEX
SUGAMMADEX. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula contiene: Sugammadex 
sódico equivalente a 200 mg de sugammadex. Envase con 10 frascos ámpula con 2 mL de 
solución cada uno (100 mg/ mL).

ENV 10       F.A 7,956             19,889              TAMAYA
Aspiro Pharma 

Limited
India 449M2023 SSA

189 010 000 6245 00 OLMESARTÁN
OLMESARTÁN. TABLETA. Cada tableta contiene: Olmesartán Medoxomilo 40 mg. Envase con 
28 tabletas.

ENV 28       TAB 20                    50                        NORSAT Hetero Labs Limited India 081M2015 SSA

190 010 000 6250 00
OLMESARTÁN/ 
HIDROCLOROTIAZIDA

OLMESARTÁN/ HIDROCLOROTIAZIDA. TABLETA. Cada tableta contiene: Olmesartan 
medoxomilo 40 mg. Hidroclorotiazida 12.5 mg. Envase con 28 tabletas.

ENV 28       TAB 754                  1,885                 NOSART-DUO Hetero Labs Limited India 373M2017 SSA

194 010 000 6291 00 CISPLATINO
CISPLATINO. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con liofilizado o solución 
contiene: Cisplatino 50 mg. Envase con un frasco ámpula.

ENV 1          F.A 6,705             16,761              ACCOCIT
Intas 

Pharmaceuticals 
Limited

India 231M2013 SSA

198 010 000 6351 00 PROPRANOLOL
PROPRANOLOL. SOLUCIÓN ORAL. Cada 100 mL contienen: Clorhidrato de propranolol 428 
mg equivalente a 375 mg de propranolol. Envase con frasco con 120 mL y jeringa 
dosificadora.

ENV 1          F.A 798                  1,991                 HEMELI
Pierre Fabre 
Medicament 
Production

Francia 142M2017 SSA

IVÁN SALINAS GAYOSSO 
REPRESENTANTE LEGAL
PODER NOTARIAL 29.303
PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MEDICA, S.A. DE C.V.
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Uni Cant Tipo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

13 010.000.0611.00 EPINEFRINA. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: 
Epinefrina 1 mg (1:1 000). Envase con 50 ampolletas con 1 mL.

ENV 50 AMP 1,328              3,317                  1,328              3,317                  ENVASE 018M2020 SSA
Stern Pharma GmbH, S.A. de 

C.V. 
65% 242.35$                       321,840.80$                          803,874.95$                               

75 010.000.3046.00
CISPLATINO. SOLUCIÓN INYECTABLE. El frasco ámpula con liofilizado o 
solución contiene: Cisplatino 10 mg. Envase con un frasco ámpula.

ENV 1 F.A 30,327           75,816               30,327           75,816               ENVASE 219M2024 SSA Hetero Lab Limited 0% 102.25$                       3,100,935.75$                      7,752,186.00$                           

102 010.000.4107.00
AMIODARONA. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: 
Clorhidrato de amiodarona 150 mg. Envase con 6 ampolletas de 3 mL.

ENV 6 AMP 8,432              21,076               8,432              21,076               ENVASE 118M2022 SSA
Stern Pharma GmbH, S.A. de 

C.V. 
65% 57.65$                         486,104.80$                          1,215,031.40$                           

108 010.000.4141.00

MOMETASONA. SUSPENSIÓN PARA INHALACIÓN. Cada 100 mL 
contienen: Furoato de mometasona monohidratada equivalente a 0.050 g 
de furoato de mometasona anhidro. Envase nebulizador con 18 mL y 
válvula dosificadora (140 nebulizaciones de 50 µg cada una).

ENV 1 ENV 30,654           76,634               30,654           76,634               ENVASE 486M2015 SSA
Dankel Medical, S.A.P.I. de 

C.V.
65% 55.27$                         1,694,246.58$                      4,235,561.18$                           

109 010.000.4152.00
SITAGLIPTINA. COMPRIMIDO. Cada comprimido contiene: Fosfato de 
sitagliptina monohidratada equivalente a 100 mg de sitagliptina. Envase 
con 14 comprimidos.

ENV 14 COM 40                    100                      40                    100                      ENVASE 384M2023 SSA Hetero Lab Limited 0% 40.00$                         1,600.00$                               4,000.00$                                    

112 010.000.4174.00
TERIPARATIDA. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada mililitro contiene: 
Teriparatida 250 µg. Envase con pluma con cartucho ensamblado de 2.4 
mL.

ENV 1 PLU 3,199              7,996                  3,199              7,996                  ENVASE 031M2024 SSA
Intas Pharmaceuticals 

Limited Biopharma Division
0% 3,148.00$                   10,070,452.00$                    25,171,408.00$                         

113 010.000.4225.00
IMATINIB. COMPRIMIDO RECUBIERTO. Cada comprimido recubierto 
contiene: Mesilato de imatinib 100 mg. Envase con 60 comprimidos 
recubiertos.

ENV 60 COM 5,431              13,576               5,431              13,576               ENVASE 071M2020 SSA Hetero Labs Limited 0% 435.75$                       2,366,558.25$                      5,915,742.00$                           

115 010.000.4227.00
IMATINIB. COMPRIMIDO. Cada comprimido contiene: Mesilato de imatinib 
equivalente a 400 mg de imatinib. Envase con 30 comprimidos.

ENV 30 COM 3,822              9,555                  3,822              9,555                  ENVASE 071M2020 SSA Hetero Labs Limited 0% 507.69$                       1,940,391.18$                      4,850,977.95$                           

116 010.000.4230.00
ETOPÓSIDO. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Etopósido 100 mg. Envase con 10 ampolletas o frascos ámpula 
de 5 mL.

ENV 10 AFA 3,545              8,861                  3,545              8,861                  ENVASE 260M2014 SSA
Intas Pharmaceuticals 

Limited
0% 999.00$                       3,541,455.00$                      8,852,139.00$                           

122 010.000.4304.01 TOLTERODINA. TABLETA. Cada tableta contiene: L tartrato de tolterodina 2 
mg. Envase con 28 tabletas.

ENV 28 TAB 622,228         1,555,565         622,228         1,555,565         ENVASE 266M2018 SSA Hetero Labs Limited 0% 21.45$                         13,346,790.60$                    33,366,869.25$                         

133 010.000.4437.00
PALONOSETRÓN. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de palonosetrón equivalente a 0.25 mg de palonosetrón. 
Envase con un frasco ámpula con 5 mL.

F.A 5 ML. 13,325           33,312               13,325           33,312               ENVASE 155M2021 SSA
Intas Pharmaceuticals 

Limited
0% 350.00$                       4,663,750.00$                      11,659,200.00$                         

134 010.000.4445.00
VINORELBINA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Bitartrato de vinorelbina 
equivalente a 20.00 mg. de Vinorelbina. Envase con una cápsula.

ENV 1 CAP 1,518              3,793                  1,518              3,793                  ENVASE
625M2003 SSA 

/ 500M2015 
SSA

Catalent Germany Eberbach 
GmbH / Zurich Pharma, S.A 

de C.V. 
0% 608.00$                       922,944.00$                          2,306,144.00$                           

135 010.000.4446.00
VINORELBINA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Bitartrato de vinorelbina 
equivalente a 30.00 mg. de Vinorelbina. Envase con una cápsula.

ENV 1 CAP 1,668              4,168                  1,668              4,168                  ENVASE
625M2003 SSA 

/ 500M2015 
SSA

Catalent Germany Eberbach 
GmbH / Zurich Pharma, S.A 

de C.V. 
0% 931.00$                       1,552,908.00$                      3,880,408.00$                           

163 010.000.5437.01
DOCETAXEL. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula contiene: 
Docetaxel anhidro o trihidratado equivalente a 80 mg. de docetaxel. 
Envase con frasco ámpula con 80 mg con 4 mL.

ENV 1 AFA 2,542              6,355                  2,542              6,355                  ENVASE
323M2011 SSA 

/ 033M2021 
SSA

Intas Pharmaceuticals 
Limited / Hetero Labs 

Limited
0% 535.50$                       1,361,241.00$                      3,403,102.50$                           

DIRECCIÓN: Calle Laguna de Términos, número 221, Colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo Postal 11520, Ciudad de México 24 de diciembre de 2025

FORMATO 3
PROPUESTA ECONÓMICA PARA MEDICAMENTOS

"COMPRA EMERGENTE DE 595 CLAVES DE MEDICAMENTOS, BIENES TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TEXTILES"
Ciudad de Méxicio a 24 de diciembre de 2025

LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO S. A. DE C. V. (BIRMEX)
P R E S E N T E:

Iván Salinas Gayosso en mi carácter de Representante Legal de Proquimica y Alta Especialidad Médica, S.A. de C.V. me comprometo con la siguiente propuesta económica y manifiesto que mi representada cumple expresamente con la totalidad de los requisitos de la presente convocatoria.

NOMBRE DEL LICITANTE:

Importe Total

R.F.C.: TELEFONO: 55 2300 0863
EMAIL:

No. Partida Clave (12 digitos) Descripción del bien ofertado
Presentación ofertada Cantidad Solicitada Cantidad Ofertada

Unidad de 
medida

Registro 
Sanitario

Fabricante del bien 
Porcentaje de 

contenido nacional
Precio unitario
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Uni Cant Tipo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

DIRECCIÓN: Calle Laguna de Términos, número 221, Colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo Postal 11520, Ciudad de México 24 de diciembre de 2025
NOMBRE DEL LICITANTE:

Importe Total

R.F.C.: TELEFONO: 55 2300 0863
EMAIL:

No. Partida Clave (12 digitos) Descripción del bien ofertado
Presentación ofertada Cantidad Solicitada Cantidad Ofertada

Unidad de 
medida

Registro 
Sanitario

Fabricante del bien 
Porcentaje de 

contenido nacional
Precio unitario

164 010.000.5453.00
PEMETREXED. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Pemetrexed disódico heptahidratado o Pemetrexed 
disódico equivalente a 500 mg de pemetrexed. Envase con frasco ámpula.

ENV 1 F.A 2,556              6,388                  2,556              6,388                  ENVASE 155M2018 SSA Hetero Labs Limited 0% 306.69$                       783,899.64$                          1,959,135.72$                           

165 010.000.5465.00 TEMOZOLOMIDA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Temozolomida 20 
mg. Envase con 5 cápsulas.

ENV 5 CAP 713                  1,782                  713                  1,782                  ENVASE 249M2014 SSA Farmabiot, S.A de C.V. 65% 132.00$                       94,116.00$                             235,224.00$                               

167 010.000.5473.00
BEVACIZUMAB- SOLUCIÓN INYECTABLE cada frasco ámpula contiene: 
Bevacizumab 400 mg. Envase con frasco ámpula con 16 mL.

ENV 1 F.A 9,016              22,538               9,016              22,538               ENVASE 031M2025 SSA Hetero Biofarma Limited 0% 1,668.00$                   15,038,688.00$                    37,593,384.00$                         

170 010.000.5617.00 LENALIDOMIDA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Lenalidomida 10 mg. 
Envase con 21 cápsulas.

ENV 21 CAP 1,578              3,945                  1,578              3,945                  ENVASE 37634 Synthon Chile ltda. 0% 1,019.65$                   1,609,007.70$                      4,022,519.25$                           

171 010.000.5618.00 LENALIDOMIDA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Lenalidomida 15 mg. 
Envase con 21 cápsulas.

ENV 21 CAP 271                  676                      271                  676                      ENVASE 37635 Synthon Chile ltda. 0% 1,450.02$                   392,955.42$                          980,213.52$                               

172 010.000.5619.00 LENALIDOMIDA. CÁPSULA. Cada cápsula contiene: Lenalidomida 25 mg. 
Envase con 21 cápsulas.

ENV 21 CAP 2,414              6,035                  2,414              6,035                  ENVASE 37637 Synthon Chile ltda. 0% 846.33$                       2,043,040.62$                      5,107,601.55$                           

180 010.000.6023.00
FOSAPREPITANT. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Fosaprepitant de dimeglumina equivalente a 150 mg. 
de fosaprepitant. Envase con un frasco ámpula.

ENV 1 F.A 6,040              15,099               6,040              15,099               ENVASE 107M2023 SSA Aspiro Pharma Limited 0% 1,299.99$                   7,851,939.60$                      19,628,549.01$                         

181 010.000.6023.01
FOSAPREPITANT. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Fosaprepitant de dimeglumina equivalente a 150 mg. 
de fosaprepitant. Envase con 10 frascos ámpula.

ENV 10 F.A 820                  2,048                  820                  2,048                  ENVASE 107M2023 SSA Aspiro Pharma Limited 0% 1,910.00$                   1,566,200.00$                      3,911,680.00$                           

187 010.000.6168.00
SUGAMMADEX. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula contiene: 
Sugammadex sódico equivalente a 200 mg de sugammadex. Envase con 
10 frascos ámpula con 2 mL de solución cada uno (100 mg/ mL).

ENV 10 F.A 7,956              19,889               7,956              19,889               ENVASE 449M2023 SSA Aspiro Pharma Limited 0% 835.79$                       6,649,545.24$                      16,623,027.31$                         

189 010.000.6245.00 OLMESARTÁN. TABLETA. Cada tableta contiene: Olmesartán Medoxomilo 
40 mg. Envase con 28 tabletas.

ENV 28 TAB 20                    50                        20                    50                        ENVASE 081M2015 SSA Hetero Labs Limited 0% 55.11$                         1,102.20$                               2,755.50$                                    

190 010.000.6250.00
OLMESARTÁN/ HIDROCLOROTIAZIDA. TABLETA. Cada tableta contiene: 
Olmesartan medoxomilo 40 mg. Hidroclorotiazida 12.5 mg. Envase con 28 
tabletas.

ENV 28 TAB 754                  1,885                  754                  1,885                  ENVASE 373M2017 SSA Hetero Labs Limited 0% 73.44$                         55,373.76$                             138,434.40$                               

194 010.000.6291.00
CISPLATINO. SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada frasco ámpula con liofilizado 
o solución contiene: Cisplatino 50 mg. Envase con un frasco ámpula.

ENV 1 F.A 6,705              16,761               6,705              16,761               ENVASE 231M2013 SSA
Intas Pharmaceuticals 

Limited
0% 190.00$                       1,273,950.00$                      3,184,590.00$                           

198 010.000.6351.00
PROPRANOLOL. SOLUCIÓN ORAL. Cada 100 mL contienen: Clorhidrato de 
propranolol 428 mg equivalente a 375 mg de propranolol. Envase con 
frasco con 120 mL y jeringa dosificadora.

ENV 1 F.A 798                  1,991                  798                  1,991                  ENVASE 142M2017 SSA
Pierre Fabre Medicament 

Production
0% 2,589.51$                   2,066,428.98$                      5,155,714.41$                           

SUBTOTAL 84,797,465.12$                   211,959,472.90$                      
I.V.A. -$                                           -$                                                
GRAN TOTAL 84,797,465.12$                   211,959,472.90$                      

Manifestamos que los precios unitarios señalados en esta propuesta serán en moneda nacional, a dos decimalesdespués del punto y fijos durante la vigencia del Contrato/Pedido, del procedimiento de contratación para "COMPRA EMERGENTE DE 595 CLAVES DE 
MEDICAMENTOS, BIENES TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TEXTILES"

La cotización tendrá una vigencia de 90 días naturales 

IVÁN SALINAS GAYOSSO 
REPRESENTANTE LEGAL
PODER NOTARIAL 29.303
PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MEDICA, S.A. DE C.V.

IMPORTE MÍNIMO TOTAL CON LETRA:$84,797,465.12 OCHENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 12/100 M.N.
IMPORTE MÁXIMO TOTAL CON LETRA:$211,959,472.9 DOSCIENTOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N.
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Calle Laguna de Términos, número 221, Colonia Granada, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11520, Ciudad de México  

RFC. PAE201204H24 Correo electrónico: ventas_gobierno@proquimica-aem.com.mx 

Teléfono: 55 4169 8726  

“COMPRA EMERGENTE DE 595 CLAVES DE MEDICAMENTOS, BIENES 
TERAPÉUTICOS, AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO Y TEXTILES” 

OFICIO No. DAF/IM-051-CC-092/2025 

 
ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 

 

 
 

Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. (BIRMEX) 
P R E S E N T E 

 
IVÁN SALINAS GAYOSSO, manifiesto Bajo Protesta a Decir Verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados; así como que cuento con 
facultades suficientes para comprometerme y suscribir la proposición en la presente solicitud, y en su caso firma del contrato a nombre y representación de 
Proquimica y Alta Especialidad Médica S.A. de C.V. 

 

Registro Federal de Contribuyentes: PAE-201204-H24 
Domicilio. 
Calle y número: LAGUNA DE TÉRMINOS NÚMERO 221 (TORRE A OFICINA 1105) 
Colonia: GRANADA                                                   Delegación o Municipio: MIGUEL HIDALGO 
Código Postal: 11520                                          Entidad federativa: CIUDAD DE MÉXICO 
Teléfonos: 55 4449 4936                                                Fax:22986169 
Correo electrónico: ventas_gobierno@proquímica-aem.com.mx / i.salinas@proquimica-aem.com.mx 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 26,787                        Fecha: 03 DE DICIEMBRE DE 2020  
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: ALFONSO MARTIN LEÓN ORANTES NOTARIO NÚMERO 238 DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
Relación de socios.- 
Nombre de los socios (Acta constitutiva): 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
   

   
Descripción del objeto social: COMPRA, VENTA, FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACIÓN, ALMACENAMIENTO, ACONDICIONAMIENTO, 
ARRENDAMIENTO, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE EQUIPOS INSTRUMENTAL PRODUCTOS MÉDICOS DESECHABLES, MATERIAL QUIRÚRGICO Y DE 
CURACIÓN, MÉDICAMENTOS, VACUNAS, SOLUCIONES, REACTIVOS, QUÍMICOS, PRODUCTOS QUÍMICOS, QUÍMICOS-FARMACÉUTICOS, 
INDUSTRIALES, COSMÉTICOS Y PRODUCTOS EN GENERAL PARA EL CUIDADO DE LA SALUD YA SEA PARA USO HUMANO O VETERINARIO EQUIPOS DE 
ENSEÑANZA DE SERVICIO Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS; PRESTAR TODA CLASE DE SERVICIOS MÉDICOS, DE ENFERMERÍA, RESIDENTES EN 
MEDICINA Y TÉCNICOS ESPECIALIZADOS EN PRODUCTOS Y EQUIPOS MÉDICOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ASESORÍA, 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE DE BIENES; LA COMPRAVENTA Y REPARACIÓN DE MÁQUINAS EN GENERAL Y EQUIPOS DE 
PRECISIÓN; ASÍ COMO LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE MATERIAS QUÍMICAS DE USO HUMANO Y VETERINARIO. 
Reformas al acta constitutiva: 
REFORMA NOMBRE Y NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO 

27,292 Notaria 238 de la Ciudad de México, titular de la notaría licenciado Alfonso Martín León Orantes 
Número de constancia de inscripción 

202100025963 
Fecha 12 de febrero de 2021 

29,900 Notaria 238 de la Ciudad de México, titular de la notaría licenciado Alfonso Martín León Orantes 
Número de constancia de inscripción 

202200254913  
Fecha 21 de octubre de 2022 

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 12 DE FEBRERO DE 2021, NÚMERO DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN (NCI). 
202100025963 

DATOS DE LA PERSONA FACULTADA LEGALMENTE 
Nombre del apoderado o representante: IVÁN SALINAS GAYOSSO 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- PODER NOTARIAL 
Escritura pública número: 29,303                                            Fecha: 23 DE MAYO DE 2022 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: ALFONSO MARTIN LEÓN ORANTES NOTARIO NÚMERO 238 DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

 

 
___________________________________________________ 

IVÁN SALINAS GAYOSSO 
REPRESENTANTE LEGAL 

PROQUIMICA Y ALTA ESPECIALIDAD MEDICA, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2025 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE DICIEMBRE DE 2025 
 
 
 

mailto:ventas_gobierno@proquimica-aem.com.mx
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Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS Y MORALES IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRE DE SOCIOS DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025
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